
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Sob€raníe Nac¡onal,,

RESOLUCIÓNDECONSEJO UNIVERSI TARIO NO 0926-20 22-U -cu.
Abancay, 01 de abñl de 2O2Z

vtsTo:

Er of¡c¡o N' M9-2022-UTEA-VRr de recha 24 de marzo der 2022, rem¡t¡do por ern9ctol9d9.9g !nvest¡gación, soric¡tando ra Rat¡ficac¡ón de ra Resorución oe V¡cenectoráoo oe
stigación N' 014-2022-UTEA-VR| de fecha 21 de ñarzo Aet ZOZi, y.,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 19, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
univers¡dad es autónoma en su régimon normativo, de gobiemo, académico, aom¡n¡strat¡vo v
económ¡co, concordante con et Art. 8 de ta Ley Universitariá N. 30220 ,;iE;iatuüú;;;i;;"i

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de ta Ley Univers¡tariá
30220, es una de las atribucio nes del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones,

ropuesta de ¡os vicenectorados, así como aprobar los instrumontos de gestión académ¡ca y de
nvestigación, Ia política general de formac¡ón académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) det Estaluto Un¡vers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resorución de consejo Directivo N' 031-2o2osuNEDU/cD., de fecna 27
9é febrero de 2020, ra suporintendencia Nácionar de Educac¡ón supenor univec¡táña, otórga r,
l¡cencia inst¡tucional a la universidad recnológica de ros Andes, para ofrecer el servicio eduétivosuperior universitario en sus locales conduóntes a grado acádémico v tituro 

-piotes¡onir 
üñ

vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la nótificación de la presente resolución;

. Que, por oficio N" 049-2022-urEA-vRr d6 fecha 24 de ma*o der 2022, remitido por er
Vicen€ctorado de lnvestigación, solicitando la Rat¡ficación de la Resoluc¡ón oe Vicenectoraio oe
lnvest¡gación N' 014-2022-urEA-vRl de fecha zl de maao del2022, que rat¡fice ra encargaturá
de Responsabte der centro de rnvestigac¡ón de ra Escuera profes¡onar ie estomatobgáiááiá
Escuela Profesional de Enfermería de ia Universidad Tecnológica de tos Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de consejo universitário de fecha 01 de abril de 2022, en
consejo universitar¡o por unanimidad AcoRDó Rat¡ficar la Resoluc¡ón de v¡cenectorado de
lnvestigac¡ón N' 014-2022-urEA-vRl de fecha 2t de marzo det 2022, que resuelve en su Artículo
Prlmero.' "RATIFrcAR, ra Resoruc¡ón Decanar No o1r 4-2022-r.)f EA-FCS (e) de fecha 11 marzo
de\2022, que resuerve: en su Artícuro primero: ENCARGAR con cargo a darcuenta ar consejo de
Facultad, como Responsabre del centro de rnvest¡gación de ra Escuera profes¡onar de
Estomatología, a la Mg. c.D. Ke y Malpart¡da valdenama, docente contratada a Tiempo completo
de la Escuela Profes¡onal de Estomatología de la Facultad de c¡enc¡as oe ta satuo para et
semestre académico 2021-[. Debiendo asum¡r ras func¡ones inherentes ar cargo a partir de ra
emis¡ón de la presente Resoluc¡ón y en su Artículo segundo: "RATlFlcAR, la ReJolucibn Decanat
No 0162-2021-UrEA-FCS (e) de fecha 09 de mar¿o der 2022, que resuolve: en su Artícuro
Pnmero - ENCARGAR con cergo a dar cuenta ante er consejo de Facurtad, como Responsabre
del centro de lnvestigación de la Escuela profes¡onal de Enfermería al Dr. Ronalá oviedo
Huamani, docente contratado a T¡empo completo de la Escuela profesional de Enfermería de la
Facultad de cienc¡as de la salud para el semestre académico 2021-ll. Debiendo asumir las
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Func¡ones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resoluc¡ón;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la univers¡dad recnológica de
Ios Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N. 23gS2, Ley No 26280,
€l Estatuto de la un¡versidad, la Resolución de comité Electoral un¡vers¡tario N. oo38-2021-urEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratifcado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O2l y rsgistrado en la SUNEDU con et
Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 42, et proveído N. 797-2021-SUNEDU{2I S{2 y et
lnforme N" 132-2021-lF GA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 01 de
abñ de 2022,|a Resolución de V¡cenectorado de lnvest¡gación N" 014-2022-UTEA-VRl de fecha
21 de mazo del 2022, que resuelve en su Artículo primero.- ,,RATIFlCAR, la Resolución Decanal
No 0174-2022-UTEA.FCS (e) de fecha 1.1 ma.zo del 2022, que resuelve: en su Artículo
Prlmero: ENCARGAR con callo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como Responsable
del Centro de lnvestigación de ta Escuela Profes¡onal de Estomatología, a la Mg. C.D. Kelly
Malpart¡da valderrama, docente contratada a T¡empo completo de la Escuéla profesional
de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud para el semestre académico ZOZI-
ll. Debiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partir de la em¡sión de la presente
Resolución y en su Arliculo Segundo: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0162-202,1-
UTEA-FCS (e) de fecha 09 de marzo del 2022, que resuelve: en su Art¡culo primero,-
ENCARGAR con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, como Responsable del
Centro de lnvestlgac¡ón de la Escuela Profes¡onal de Enfermería al Dr. Ronald Oviedo
Huamani, docente Contratado a T¡empo Completo de la Escuela profesional de Enfermería
de la Facultad de Cienclas de la Salud para el semestre académlco 2021-ll. Deblendo asum¡r
las funciones inherentea al catgo a partir de la em¡sión de la presonte Resolución,,. Formando
parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se reelice las acc¡ones de su competencia para el efectivo
cumplim¡ento de la prBsente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, ta pubticac¡ón de ta presente Resotuc¡ón en et porlalWEB de Ia
U niv

REG COMUNIAUE

EZAR¡NA

Uñ ica de los Andes
IA ALVAREZ

Secretario

E

univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.
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VICERRECTORADO DE INVESTIGAC¡óN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Reso luc ¡Ó N D E vlcERREcroRADo D E tNVEST¡cac¡ót¡ No 01 4-2022-urEA-vRt

Abancay, 21 de mazo del2022

VISTO:

Oficio No 057-2022-UTEA-FCS(e), de fecha 14 de marzo de\2022, decana de la Facultad
de Ciencias de Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, Resolución decanal No 0174-
2022-UTEA-FCS(e)de fecha 09 de mazo de\2022, Oficio No 056-2022-UTEA-FCS(e), de fecha
14 de mazo de\2022, decana de la Facultad de Ciencias de Salud de la Universidad Tecnológica
de los Andes, Resolución decanal No 0162-2022-UTEA-FCS(e) de fecha 09 de mazo del2022,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el ArtÍculo 18", párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Administrativo y Económico; concordante con el Articulo 8" de la Ley Universitaria No 30220, y
el Artículo 11 del Estatuto Universitario;

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Artfculo 65'. Las atribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mÍnimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.'1 Dirigir y ejecutar la polÍtica general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
Investigación y desarrollo, asÍ como mediante la obtención de regalÍas por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artículo 48' incisos
48.1 a|48.5 establece las funciones delvicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución delConsejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.
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Que mediante Oficio N' 0557-2022-UTEA-FCS (e) de fecha 14 de mazo det 2022,la
Facultad de Ciencias de la Salud remite para su ratificación la Resolución Decanal No 0162-2022-
UTEA-FCS (e) de fecha l1 de mazo de\2022, que RESUELVE: en su ARTÍCULO pRIMERO.-
ENCARGAR con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, como Responsable del Centro
de lnvestigaciÓn de la Escuela Profesional de Estomatología a la Mg. C.D. Kelly Malpartida
Valderrama, docente Contratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Estomatología
de la Facultad de Ciencias de la Salud, para el semestre académico 2021-ll, con Oficio N" 056-

,/.,Ñ'i:y.,. 2022-UTEA-FCS (e)de fecha 14 de marzo del2022, Resolución Decanal No 0162-2022-UTEA-

,,li)Y;-$flt' 
.1., FCS (e) de fecha 09 de marzo del 2022, que RESUELVE: en su ARTÍCULO eRIMERO.-

i;i Y'l:,r ' - ENCARGAR con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, como Responsable del Centro
-,),r)ffi¡.r,i''de lnvestigación de la Escuela Profesionalde Enfermeria alDr. Ronald Oviedo Huamani, docente

"'ffií Contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de
Ciencias de la Salud para el semestre académico ZO21-ll,y;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"3O22O y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
ResoluciÓn N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No't040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE:

ARTíGULO PRIMERO. - RATIFICAR, la Resotución Decana! No ol74-202}-UTEA-
FCS (e) de fecha 11 mazo del 2022, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO. -
ENCARGAR con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como Responsable del Centro de
lnvestigación de !a Escuela Profesional de Estomatología, a la Mg. C.D. Kelty Malpartida
Valderrama, docente Contratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de
EstomatologÍa de la Facultad de Ciencias de la Salud para el semestre académico 2OZ1-ll.
Debiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente
Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.. RAT¡FICAR, IA RESOIUC¡óN DECANAT NO 0162.2021.UTEA.
FCS (e) de fecha 09 de matzo del 2022, que RESUELVE: en su ARTíGULO PRIMERO.-
ENCARGAR con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, como Responsabte del
Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de Enfermería al Dr. Ronatd Oviedo
Huamani, docente Contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería de
la Facultad de Ciencias de la Salud para el semestre académico 2021-1. Debiendo asumir las
funciones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resolución.
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RnfíCUIO TERCERO. - ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoral de lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO. - TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGiSTRES E, COM TT NíQUESE Y ARCHíVESE

SOTO CARRION
DE !NVEST]GAC!ÓN

DAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

C.c
Archivo
csc^/Rt
FGBC/Sscr
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